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Líbrese certificación de la presente sentencia para el rollo a archivar en este Tribunal incorporándose el 
original al correspondiente libro. 
 
Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
 
Lo anteriormente reproducido concuerda bien y fielmente con el original a que me remito. Y para que así 
conste, libro el presente en MALAGA, a diecinueve de enero de dos mil veintiuno . 
 
(Recurso: Recursos de Suplicación  325/2016) 
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